
= A C T A  N° 2  26/22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO (I),  asistido  por  el  Secretario  General  Arq.  Facundo
URBÁN TRÍAS (I), resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ====
RESOLUCIÓN  Nº  5.674/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03815.  JUZGADO
LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TERCER TURNO DE FLORIDA. JOSÉ
MARÍA ESPATH TRANO S.R.L. CONCURSO. SE COMUNICA QUE DISPUESTO A
LA LEY Nº 18.387 ARTÍCULO 114 SOLICITA SE EXONERE AL  SR.  ROBERTO
CARLOS RODRÍGUEZ ARENAS EL PAGO DE TRIBUTOS Y DEMÁS RELATIVO A
LA MATRÍCULA OTP 2252 PADRÓN 26860. ATENTO: A la comunicación realizada
por el Juzgado Letrado de 1era. Instancia de 3er. Turno, y conforme a lo expresado por la
Asesoría Jurídica respecto al Impuesto de Patente de Rodados, correspondiente al vehículo
matrícula  Nº.  OTP  2252.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
DECLARASE la exoneración de tributos, tasas y multas respecto del vehículo matrícula
OTP 2252, hasta el día 29 de junio de 2022, fecha en la que adquiere el Sr. Roberto Carlos
RODRÍGUEZ ARENAS, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la ley Nº 18.387 y 58
del texto ordenado de SUCIVE de 2022. 2) PASE al Departamento de Hacienda para su
registro y demás efectos que correspondan. 3) CUMPLIDO de conformidad archívese. ==
RESOLUCIÓN  Nº  5.675/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03197.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de la factura Nº 105464 a la firma AGREMYARTE (esp. Artístico); factura Nº



1153, 1163, 1127 a la firma José LÓPEZ (limpieza); factura Nº 95 a la firma Eduardo
GUTIÉRREZ (publicidad). RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la
fecha de autorización de los gastos fue posterior a la prestación de los servicios, por lo cual
no se  cumplió con  el  procedimiento  de  compra.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto
responde a la necesidad  por razones de urgencia de dar cumplimiento con los programas
que se promueven de bien público, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal
B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,
manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto  observado.  2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, archívese. ==========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.676/22.-  EXPEDIENTE Nº  2022-86-001-03864.  JOSÉ IGNACIO
TREZZA  Y  OTRO.  SOLICITA  AUTORIZACIÓN  PARA  REALIZAR  REUNIÓN
BAILABLE EN CENTRO DE AVIACIÓN FLORIDA EL 24 DE DICIEMBRE 2022.
RESOLUCIÓN: 1) AUTORIZAR al Sr.  José Ignacio TREZZA y otro, a realizar reunión
bailable al “aire libre” el 24 de diciembre próximo, en inmueble propiedad del CENTRO
DE AVIACIÓN CIVIL DE FLORIDA, conforme a los informes favorables de las Oficinas
de competencia, siendo de cargo del organizador prever las medidas de seguridad y control
que para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna de toda responsabilidad por
daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el ejercicio de la actividad o en
ocasión de la misma. 2) PASE al Departamento de Salud y  Gestión Ambiental para su



registro y notificación de los interesados. 3) SIGA luego al Departamento de Hacienda, a
fin  de hacer  efectivo  el  cobro de los  gravámenes  correspondientes.  4) CUMPLIDO de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.677/22.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-00070. DEPARTAMENTO
DE  HACIENDA.  SECRETARIA  DE  HACIENDA. FUNCIONARIAS  MARCELA
CEDRÉS FICHA Nº 2542 Y BETTINA ARMENDANO FICHA Nº 1994 SOLICITAN
COMPENSACIÓN  POR  MOTIVO  QUE  SE  DETALLAN. VISTO:  La  observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la
compensación del 15% a la orden otorgada a las funcionarias dependientes de Secretaría de
Hacienda.  RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que  no se cuenta con
disponibilidad  presupuestal  suficiente  en  el  programa  y  objeto  de  imputación.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de regularizar situaciones
funcionales en función de las tareas que le han sido asignadas, debiendo en consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución Nº. 5631/2022. =============
RESOLUCIÓN Nº 5.678/22.- EXPEDIENTE Nº 2020-86-001-01598. JUANA LORELEY
RAMÓN  SOLICITA  CANASTA  DE  MATERIALES.  VISTO:  Estos  antecedentes
relacionados  a  la  precaria  situación  habitacional  de  la  Sra.  Juana  RAMÓN.



RESULTANDO: Que se cumplieron por parte del Departamento de Desarrollo Social y
Departamento de Arquitectura en forma conjunta con las evaluaciones técnicas de estilo.
CONSIDERANDO: La vulnerabilidad habitacional en que se encuentra  la ciudadana, y
teniendo en  cuenta  las  políticas  de  apoyo  que  se  promueven  en  casos  de  la  presente
naturaleza. ATENTO: A lo expuesto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DISPÓNGASE de una colaboración a la Sra. Juana RAMÓN de acuerdo a lo indicado en
el informe agregado en anexo de actuación Nº. 8, consistente en materiales de construcción
de acuerdo al tipo y cantidad allí expresadas, estableciéndose que la solicitud de compra de
los materiales será confeccionada por el Departamento de Desarrollo Social, enmarcada en
el Programa de Solución Habitacional de emergencia, imputándose los gastos al FONDO
SOCIAL  FLORIDA.  2)  SIGA  al  Departamento  de  Desarrollo  Social,  para  su
conocimiento,  seguimiento  de  las  obras  y  demás  efectos.  3)  CON  registro  de
Abastecimientos,  Departamento de Hacienda,  Departamento de Obras,  y  notificados los
interesados  archívese.  ================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.679/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03797.  ASOCIACIÓN
RECREAR TEA. SOLICITA COLABORACIÓN PARA CIERRE DE AÑO LECTIVO
DE SHOW DE LUCES AZULES EL 22 DE DICIEMBRE DE 2022. VISTO: La gestión
iniciada por Directivos de RECREAR TEA de FLORIDA, solicitando apoyo económico y
otros,  con  el  fin  de  realizar  un  espectáculo  de  fuegos  artificiales  sin  estruendo.
RESULTANDO:  1)  Que lo organización  presentada  trabaja  específicamente con niños,
niñas, adolescentes y adultos con TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA. 2) Que el
show pretendido simboliza el cierre de un ciclo de capacitaciones y sensibilizaciones que



el equipo técnico ha realizado a lo largo del año, pretendiendo informar y derribar mitos en
torno al autismo. CONSIDERANDO: Que el evento denominado “NAVIDAD AZUL”,
pretende generar un espectáculo inclusivo, en el cual los fuegos artificiales no cuentan con
ruido y  todas las personas pueden disfrutar  del mismo. ATENTO: A lo expresado.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPONER  de  una  contribución  a
directivos  de  RECREAR  TEA,  Lic.  Bernardo  CASELLA,  consistente  en  una  partida
equivalente a $ 60.000.-, servicio de amplificación, utilización de la explanada en PRADO
DE  LA  PIEDRA  ALTA  y  apoyo  del  equipo  de  prensa,  apoyo  destinado  al  evento
“Navidad  Azul”.  2)  PASE  al  Departamento  de  Hacienda  para  su  registro.  3)  CON
conocimiento de la Unidad de Comunicaciones y notificados los interesados, archívese. ==
RESOLUCIÓN Nº  5.680/22.-  EXPEDIENTE Nº  2022-86-001-01976.  TRIBUNAL DE
CUENTAS. COMUNICA RESOLUCIÓN ADOPTADA EN SESIÓN DE FECHA 29 DE
JUNIO DE 2022 APROBANDO EL MARCO PARA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS
DE  DESEMPEÑO  EN  CUMPLIMIENTO  DE  DISPOSICIONES
CONSTITUCIONALES,  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS.  RESOLUCIÓN:  1)
COMPLEMENTAR el numeral  1 de la  resolución Nº.  5568/2022, estableciéndose que
deberá  además  tomar  conocimiento  de  lo  allí  dispuesto,  el  Departamento  de  Recursos
Financieros,  la  Unidad  de  Planificación  y  Presupuesto  y  Tesorería.  2)  PASE  al
Departamento de Hacienda y continúese con la citada resolución. ==================
RESOLUCIÓN  Nº  5.681/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-03646.  UNIDAD
EJECUTIVA.  CONTRATAR  A  LA  EMPRESA  UNIPERSONAL  SR.  CARLOS
BARREIRO STEVENAZZI EN CARÁCTER DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS



PARA  TAREAS  DE  ASESOR  EN  LA  UNIDAD  DE  PLANIFICACIÓN  Y
PLANEAMIENTO. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la
República, a los gastos insumidos por  la renovación del contrato que se mantiene con la
empresa del Sr. Carlos BARREIRO. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta
en que  el  monto de la contratación supera la compra directa  y  que no se ha realizado
llamado a  licitación.  CONSIDERANDO: Que  dicho gasto  responde  a  la  necesidad  de
contar con empresas idóneas que sirvan de apoyo en los programas que se promueven de
bien público,  debiendo en consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución Nº. 5467/2022. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.682/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03879.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de la factura Nº 189 a la firma Luis GABARD (transporte); factura Nº 110 a la
firma Aldo TEJERA (arrend. consolas); factura Nº 6699 a la firma Diario EL HERALDO
S.A.  (publicación);  factura  Nº  545,  546  a  la  firma  PERIÓDICO  CAMBIOS  S.R.L.
(publicidad);  factura  Nº  87636,  87637,  87714,  87638  a  la  firma MGI  S.A.  (foco  led,
lámparas, etc.); factura Nº 31250 a la firma CURPAE S.A. (grillete); factura Nº 790 a la



firma Álvaro BARCELÓ (vidrio); factura Nº 330921 a la firma AYALA S.A. ( embrague).
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la fecha de autorización de los
gastos fue posterior  a la prestación de los servicios,  por  lo cual no se cumplió con el
procedimiento de compra.  CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad
por razones de urgencia de contar con servicios externos, para el normal cumplimiento de
los programas de bien público que se promueven a través de las distintas áreas,  debiendo
en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas,  archívese.  ==
RESOLUCIÓN Nº 5.683/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03840. YESSI MIGUEL.
CLUB  SOCIAL  Y  DEPORTIVO  DR.  RUBÉN  ALVARIZA  SOLICITA
COLABORACIÓN  PARA  EVENTO  DE  MISS  15  AÑOS.  RESOLUCIÓN:  1)
FACULTAR  a  la  Unidad  de  Descentralización  a  prestar  colaboración  con  el  CLUB
SOCIAL  Y  DEPORTIVO  DR.  RÚBEN  ALVARIZA  de  BATLLE  Y  ORDÓÑEZ,
consistente en trofeos y medallas, de acuerdo a lo indicado en actuación Nº. 2. 2) PASE a
la Unidad de Descentralización para su cumplimiento y notificación de los interesados. 3)
CUMPLIDO archívese.  ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.684/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2010-86-001-02128.
PROSECRETARIA. PRORROGAR CONTRATO POR 90 DÍAS A LA EMPRESA JOSÉ



MARTÍNEZ CORTADA PARA EL SERVICIO DE CORRESPONDENCIA. VISTO: La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por la renovación del contrato que se mantiene con la Sociedad de Hecho integrada por los
Sres.  Juan  José  AYALA  LAITANO  y  Juan  Manuel  AYALA  DE  LOS  SANTOS.
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que el monto de la contratación
supera la compra directa y que no se ha realizado llamado a licitación. CONSIDERANDO:
Que dicho gasto responde a la necesidad de contar por razones de urgencia con servicios
de correspondencias externos,  con el fin de agilizar  gestiones oficiales  en la ciudad de
Montevideo,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución Nº. 5305/2022. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.685/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03811.  DESARROLLO
SOCIAL. VOLADURAS DE TECHO POR VIENTOS SARANDÍ GRANDE. VISTO: El
informe  del  Comité  Departamental  de  Emergencia,  con  relación  a  las  denuncias  por
voladuras de techo, debido al fenómeno meteorológico acontecido el 09/12/2022, en horas
de la noche en SARANDÍ GRANDE. CONSIDERANDO: Los informes técnicos de los
Departamentos de Desarrollo Social y Arquitectura, ante el siniestro ocurrido detallado en
el visto,  en las viviendas propiedad de las familias de Alba Lucía SÁNCHEZ y  Atilio



LUZARDO. ATENTO: A lo expuesto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
APROBAR lo actuado por la Secretaría General de Desarrollo Social, para la compra de
los materiales detallados en anexos a actuación Nº 1, como colaboración a las familias de
Alba Lucía SÁNCHEZ y Atilio LUZARDO, debiendo realizar la solicitud de compra de
acuerdo al informe del Departamento de Control Presupuestal en su actuación N° 5 y en el
Marco del Programa de solución habitacional de emergencia, imputándose los gastos al
FONDO  DE  DESARROLLO  SOCIAL  FLORIDA.  2)  SIGA  al  Departamento  de
Desarrollo  Social,  para  su conocimiento,  seguimiento de las obras  y  demás efectos.  3)
CON registro de Abastecimientos, Departamento de Hacienda y notificadas las familias,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.686/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01017.  CENTRO  DE
MONITOREO.  SOLICITUD  DE  LA  FUNCIONARIA  ADRIANA  CAROLINA
GONZÁLEZ PEÑA FICHA Nº 2547. VISTO: La Resolución Nº 5.640/22, de fecha 16 de
noviembre de 2022, por la cual se le otorga la diferencia de sueldo entre su cargo y  el
Grado 7 del Escalafón Directivo a la funcionaria Sr.  dependiente del CALL CENTER.
RESULTANDO: I) Que la oficina de Control Presupuestal, informa que la diferencia de
sueldo debe afectarse  al  objeto 042034, del programa 07000000, el cual no cuenta con
disponibilidad presupuestal. II) Que Recursos Humanos comunica, que existen vacantes en
el cargo y  grado respectivo. ATENTO: Que el  normal funcionamiento de los servicios
amerita la reiteración del gasto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR
de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia
el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a intervención



de  la  Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República.  3)
CUMPLIDO, continúe de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Nº 5.640/22. ======
RESOLUCIÓN  Nº  5.687/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00183.  SR.  JOSÉ
MONTENEGRO POR NOVINCO S.A COMUNICA PROYECTO DE EJECUCIÓN DE
CALICATAS EN EL MARCO DEL PERMISO DE EXPLOTACIÓN DE MINERAL DE
HIERRO  EN  PADRONES  Nº  698,716  Y  718.  RESOLUCIÓN:  TOMÁNDOSE
conocimiento  por  parte  de  las  oficinas  de  competencia  del  proyecto  de  ejecución  de
Calicatas  en el  marco  del permiso de explotación de mineral  de hierro promovido por
NOVINCO S.A., en padrones Nos. 968, 716 y 718, archívese, pasando a tales efectos a
División Administración Documental. =====================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.688/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03876.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de la factura Nº 1117 a la firma INSTITUCIÓN DEPORTIVA BOQUITA
(aux.  servicios);  factura  Nº  351  a  la  firma  Guzmán  RODRÍGUEZ  (pala  cargadora).
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que se  han efectuado  diversas
contrataciones en forma directa a las mencionadas empresas y no se ha realizado llamado a
licitación, que al día de la fecha el monto que se ha contratado supera ampliamente el tope
de compra directa, por lo cual se está frente a un fraccionamiento de gasto, y que por otra
parte que al día de la fecha el monto que se ha contratado supera ampliamente el tope de
compra  directa,  por  lo  cual  se  está  frente  a  un  fraccionamiento  de  gasto.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  servicios



externos, a fin de dar cumplimiento con los programas que se promueven de bien público,
debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente
expuesto  y  las  potestades  legales  conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR
de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia
el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención
de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ==============
RESOLUCIÓN Nº  5.689/22.-  EXPEDIENTE Nº  2021-86-001-01582.  PRESENTISMO
FABIÁN  URRUZMENDI  FICHA  Nº  11.250  SOLICITA  REGULARIZACIÓN  DE
SITUACIÓN  FUNCIONAL.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el  Tribunal  de
Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la diferencia de sueldo entre su cargo
y  el Grado 7 del Escalafón Directivo, otorgada a funcionario dependiente del Dpto. de
Administración. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta
con  disponibilidad  presupuestal  suficiente  en  el  objeto  y  programa  de  imputación.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de regularizar situaciones
funcionales en virtud de las tareas de mayor jerarquía que le han sido asignadas, debiendo
en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución Nº.



5654/2022.  ========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.690/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-00319.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  SALUD  Y  GESTIÓN  AMBIENTAL.  SUGIERE  REALIZAR
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE
GESTIÓN  Y  OPERATIVA  EN  PLANTA  DE  VALORIZACIÓN,  RECICLADO  Y
ENCAPSULADO DE RESIDUOS.  VISTO: Estos antecedentes relacionados al llamado
competitivo  de  precios,  respecto  a  la  operación  de  planta  de  encapsulado  de  residuos
domiciliarios  del  departamento  de  FLORIDA.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE:  1)  LLAMASE  a  Licitación  Pública  para  la  operación  de  planta  de
clasificación, encapsulado y disposición final de residuos sólidos urbanos, de acuerdo a la
condiciones  establecidas  en  el  Pliego Particular  de  Condiciones  que  luce  en anexo de
actuación Nº. 54. 2) APROBAR el Pliego Particular de Condiciones que se adjunta en la
citada  actuación,  fijándose  su  precio  en  $  3.000.  3)  PASE  al  Departamento  de
Abastecimientos a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto. 4) UNA vez cumplido y con
informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, vuelva a este Despacho. =========
RESOLUCIÓN Nº 5.691/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03905. MARÍA ELENA
LARREGUI ALVEZ. SOLICITA COLABORACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE
JUEGOS INFLABLES, CON MOTIVO DE UNA MERIENDA NAVIDEÑA PARA LOS
NIÑOS EN EL SALÓN PARROQUIAL DE LA CIUDAD DE SARANDÍ GRANDE EL
DÍA SÁBADO 24 DE DICIEMBRE. VISTO: La nota presentada por la Sra. Ma. Elena
LARREGUI, en representación de un grupo de adolescentes de la ciudad de SARANDÍ
GRANDE,  los  que  se  encuentran  organizando  una  merienda  navideña  en  el  SALÓN



PARROQUIAL,  solicitando  colaboración  para  la  contratación  de  juegos  inflables.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER una colaboración económica
consistente en $ 2.500 (pesos uruguayos dos mil quinientos), para la contratación y por los
motivos detallados en el visto, a la Sra. Ma. Elena LARREGUI. 2) PASE al Departamento
de Hacienda. 3) CUMPLIDO y notificados los gestionantes, de conformidad, archívese. =
RESOLUCIÓN  Nº  5.692/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02815.  ÁREA
ACUÁTICA.  PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL
GUARDAVIDAS  Y  DOCENTES  TEMPORADA  2022/2023.  VISTO:  Las  notas  de
renuncia al cargo de Guardavidas, adjuntas a actuación Nº 73, el Acta de Prelación que
rige  la  convocatoria,  y  el  informe  del  Departamento  de  Recursos  Humanos.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTAR la renuncia a la contratación
realizada por resolución Nº 5658/2022, para el cargo de Guardavidas, presentada por el Sr.
Agustín ROCCA. 2) CONTRATAR como Guardavidas en régimen de función pública al
Sr.  Mauro  Vicente  GADEA,  cargo  asimilado  al  grado  6  del  Escalafón  Docente,  con
destino a CAMPING 25 DE AGOSTO, en régimen de 40 horas semanales, percibiendo la
compensación de un 15 % por mayor dedicación a la tarea, más compensación de un 15%
por a la orden, a partir del 23 de diciembre de 2022 hasta el 5 de marzo de 2023, y desde el
1 de abril de 2023 hasta el 9 de abril de 2023. 3) PASE a los Departamentos de Recursos
Humanos y Departamento de Hacienda, para su registro. ========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.693/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03692.  SRA.
ALEJANDRA EYHERALDE.  MUNICIPIO DE SARANDÍ  GRANDE.  SOLICITA LA
REALIZACIÓN DE LLAMADO A COMPRA DIRECTA PARA LA CELEBRACIÓN




